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REF.: APRUEBA CONTRATO DE APORTES PARA TRANSPORTE
o MovtuzAcló¡¡, pRocReMA DE MEJoRAM¡ENTo DE t-A

ere¡lcló¡¡ A LA tNFANctA,,Los puMtrAs,,, coMUNA DE t-A
untóru, zots.

vArDrvrA, 14 }4AY 2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n"17.301, que crea a la Junta Nacional
Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ns1.574, de t971, del Ministerio de

Ley n" 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría
de la República; la Resolución exenta Ns 015/109 de 15 de junio de 2009, Resolución ne 015/026 del 04 de
de 2000, Resolución ns 075/772 del 20 de agosto de 2001, Resolución n" Ot5/L54 del 01 de septiembre de

de la Vicepresidencia de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59' de la Ley n'
demás normas legales pertinentes y antecedentes tenidos a la vísta, por el buen servicio de la lnstitución

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 04 de mayo de 2015, entre la Dirección
de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Organización Comunitaria Funcional "Los

, se suscribió un contrato de aportes para ejecución del Proyecto "PMl" en el sector de Cosmuco, comuna
La Unión

2.- Que, con la misma fecha se suscribió convenio de aportes
transporte o movilización del mismo grupo PMl, de acuerdo con las autorizaciones presupuestar¡as

3.- Que, es necesaria la d¡ctac¡ón de un acto administrativo
lo apruebe.

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVITIZACIÓN
PROGRAMA PMI

JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTITES

DIRECCION REGIONAT DE LOS RIOS

Y

ORGANIZACIóru COTUU¡¡¡TARIA FUNCIONAL
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS JARDIN INFANTIL "LOS PUMITAS"

Valdivia, a 04 de mayo del 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante "JUNJlu,
Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N'

representada, según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial,
de identidad ne 13.116.891-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambas domiciliadas

c¡lle Picane Ne 1022, ciudad de Valdivia, por una parte; y por la otra la Organización denominada "Centro de
y Apoderados tardín lnfantil Los Pumitas", RUT 65.O48.9fl-{¡, representada según se acreditará por doña

FRANCISCA BURGOS ARRIAGADA RUT 15.882.550-3, y doña MAGDALENA J. GOMEZ DELGADO, RUT

.285-K, mayores de edad, todos con domicilio en Cosmuco S/N, en la comuna de La Unión, en adelante el
BENEFICIARIO", inscrito en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento de Atención a

- P.M.l. - de JUNJI, han convenido lo siguiente :

La Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la organización comunitaria funcional denominada LOS

en el marco del Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia - PMI -, con fecha 04 de mayo del
suscribieron un contrato de aportes de transferencia de fondos destinado a la ejecución del proyecto

por el Ejecutor Beneficiario, denominado "LOS PUMITAS", Código Ne 14201011.
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El PMI contempla la posibilidad de suministrar recursos a trevés de transferencia directa para la
o transporte para los niños y niñas participantes cuando se trate de localidades de gran dispersión

y serias dificultades de movilización y resulta indispensable para el adecuado desarrollo del programa
aprobación de estos recursos es atribución del Departamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la

Dirección Regional.

Ejecutor Beneficiario ha solicitado recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del programa,
el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado de ello a la Dirección Regional
Ordinarío N" 0553 de fecha 18 de febrero de 2015, del Departamento Técnico de la JUNJI.

La JUNJI transferirá recursos al Ejecutor Beneficiario para ser utilizados en la contratación de la
o transporte de los niños o niñas participantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera.

fondos a transferir a la entídad ascienden a la cantidad total de 56.000.000, (Seis millones de pesos), los que se
n en 10 (Diez) cuotas de 560O.000 (Seiscientos mil pesos) cada una, del total se dividirán en dos remesas.

corresponde al 7O Yo 54.200.000 {Cuatro millones doscientos mil pesos), para los meses entre marzo a

3096 51.800.000 (Un millón ochocientos mil pesos), para los meses entre octubre y diciembre de 2015. Siempre
se encuentre efectuada y aprobada la rendición de cuentas del 70% transferido anteriormente.

gastos deberán ser acreditados y rendidos por el Ejecutor Beneficiario, mediante la entrega de documentos
o auténticos que acrediten el gasto y su pertinencia, tales como facturas, boletas y todo otro

que complemente y justifìque la adecuada utilización de los mismos y gue al efecto determine la
en conformidad a las normas de rendición de cuentas de la Contraloría General de la República.

fondos transferidos de acuerdo con este convenio, deben ser utilizados dentro del año 2015, y la última cuota
dentro de los primeros 20 días del mes de diciembre del presente año. En caso de existir saldos y no

utilizados en su totalidad, dicho remanente, deberá ser restituido en la última rendición de cuentas
de 2015), para lo cual deberá girarse cheque a nombre de la "Junta Nacional de Jardines lnfantiles", y
a esta rendición final.-

El Ejecutor Beneficiario se obliga a contratar el transporte o movilización que cumpla con toda la
vigente en la materia (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia

conductor acorde al transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los registros
autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo

directamente los medios de transporte contratados y haciéndose responsable que éstos cumplan con

normas de seguridad correspondientes para el transporte de los niños y niñas participantes del proyecto.

La JUNJI efectuará las trasferencias a que se obliga por el presente convenio, después que se hayan
las siguientes condiciones según corresponda:

Que la Organización comunitaria funcional LOS PUMITAS, al momento de la firma del convenio, constituya una
de fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales a favor de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles,

medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notario, por el total del monto estimado a transferir, de
al formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor beneficiario. Dicho documento deberá ser firmado por

respectivos representantes de la entidad ejecutora, quienes para estos efectos obligan a la organización
y además se obliga personal y solidariamente ante la JUNJI con ocasión de este conven¡o.

Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplimiento total o parcial de
de las obligaciones de la entidad ejecutora.

No se podrá transferir recursos al Ejecutor Eenefìciario si éste no presenta en tiempo y forma dicho

Ja.d¡ms hf¿fúlsr-JUNJI
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las remesas respectivas se otorgaren una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los
ya concedidos, dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ne 759 de

de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

Que la entidad ejecutora se encuentre registrada como persona jurídica receptora de fondos públicos de
a la Ley Ne19.862.

el evento que el plazo para la ejecución del proyecto se amplíe a un período mayor del previamente
deberá extenderse la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra de

no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del
pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notificada por

certificada dirigida al domicilio de la Organización comunitaria funcional "LoS PUMITAS", indicado en la
recencta.

garantía de fiel cumplimiento sólo podrá ser restituida, una vez que la JUNJI apruebe las rendiciones para el
que regula el presente instrumento.

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del proyecto que
en peligro el destino de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas

ellos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución
la JUNJI se reserva el derecho de reconsiderar el financiem¡ento y poner término unilateralmente a

convenio en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento de éste o
indebido de los fondos recibidos, la JUNJI procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la

de la entidad ejecutora de la "Nómina de ejecutores del Registro de Ejecutores de JUNJI", sin perjuicio
acciones administrativas y legales que correspondan

Este instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto PMI individualizado en la cláusula
razón por la cual se entenderá parte del presente acuerdo el contrato de aportes suscrito con fecha 24 de

de 2015, ya individualizado.

Para todos los efectos legales, forman parte ¡ntegrante del presente convenio los siguientes
que el Ejecutor Beneficiario, declara conocer y aceptar:

a) Ordinario N' 015/049 del 20 de enero de 2015, de la Dirección de la XIV Región de JUNJI, dirigido al
Departamento Técnico de la JUNJI, que solicita recursos para movilización de niños y niñas participantes
del proyecto PMI aprobado al organismo ejecutor.

b) Ordinario N' 015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técnico y
Pedagógico de la JUNJI, que aprueba solicitud de recursos para ser transferidos al órgano ejecutor para
movilización de niños y niñas partic¡pantes del proyecto PMl.

c) Resolución Exenta de la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado
en la cláusula tercere y aprueba el presente convenio.

Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente convenio, las partes se someten a la
de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

La personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y P) de la XIV Región de
de la JUNJI, consta en la Resolución N" Ot5/154 de 01 de septiembre de 2Ot4, de la Vicepresidenta
de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

La personería de doña ANA FRANCISCA BURGOS ARRIAGADA,

15.882.550-3, y MAGDALENA J. GOMEZ DELGADO, RUT 16.253.285-K, para actuar en representación de la
comunitaria denominada "Centro de Padres y Jardín Infantil Los Pumitas", consta en Personalidad

Ne 709, y en certificado otorgado por la L Municipalidad de la Unión, con fecha 20 de marzo de 2015, con
hasta 20 de diciembre de 2OL7, tenido a la vista.
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RESUELVO:

1.- APRUEBASE el convenio de aportes para movilización
"PMl" suscrito entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, y la Organización Comunitaria Funcional

Pumitas", RUT 55.048.964-0, cuyo texto es el siguiente

2.- Transflérase los montos correspondiente a lo dispuesto en la
tercera, del convenio antes aprobado por un monto total de $¿.zOO.mo lcuatro millones doscientos mil

correspondiente al 70% de primera remesa para Movilización de niños y niñas programa pMl, para los meses
mano a septiembre.

3.- lmpútese el gasto que genere la presente resolución al
02, Subtítulo 24 fuem 03, asignación 172, subasigancion 002, del Presupuesto vigente de la Junta Nacional

Jardines lnfantiles.

ANóTESE, coMuNfQuEsE, REFRENDESE, PUBtIQuEsE

ui J,l¡
¿ì'

DE

Pumitas (Convenio)
de RR.FF (Convenio)

Jurídico (Convenio)

de Planificación y control
dirección Técnica

PMI - CASH

Financiero

dô Jântlæs hitâôtilë-JUNJI
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVILIzAcIÓN
PROGRAMA PMI

JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTILES
DIRECCION REGIONAI DE LOS RIOS

Y

ORGANIZACIó¡¡ COIVIUIT¡¡TARIA FUNCIONAL
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS JARDIN INFANTIL "[OS PUMITAS"

Valdivia, a 04 de mayo del 2015, entre la JUNTA NACIoNAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante ,,JUNJI,',

Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N'
600-2, representada, según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial,
de identidad nq 13.116.891-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambas domiciliadas
Picarte Ne 1022, ciudad de Valdivia, por una parte; y por la otra la Organización denominada "Centro de

yApoderados Jardín lnfantil Los Pumitas", RUT 65.0¿S8.964-0, representada según se acreditará por doña
FRANCISCA BURGOS ARRIAGADA, RUT 15.882.550-3, y doña MAGDALENA J. GOMEZ DELGADO, RUT

mayores de edad, todos con domicilio en Cosmuco S/N, en la comuna de La Unión, en adelante el
BENEFICIARIO", inscrito en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento de Atención a

- P.M.l. - de JUNJI, han convenido lo siguiente :

La Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la organización comunitaria funcional denominada LOS

en el marco del Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia - PMI -, con fecha 04 de mayo del
suscribieron un contrato de aportes de transferencia de fondos destinado a la ejecución del proyecto

por el Ejecutor Beneficiario, denominado "LOS PUMITAS", Código Ne 14201011

El PMI contempla la posibilidad de suministrar recursos a través de transferencia directa para la

o transporte para los niños y niñas part¡c¡pantes cuando se trate de localidades de gran dispersión
y serias dificultades de movilización y resulta indispensable para el adecuado desarrollo del programa.

de estos recursos es atribución del Departamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la
Dirección Regional

Beneficiario ha solicitado recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del programa,
el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado de ello a la Dirección Regional
Ordinario N' 0553 de fecha 18 de febrero de 2015, del Departamento Técnico de la JUNJI.

La JUNJI transferirá recursos al Ejecutor Beneficiario para ser utilizados en la contratación de la
o trensporte de los niños o niñas participantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera.

a transferir a la entidad ascienden a la cantidad total de 50.OOO.OOO, (Seis millones de pesos), los que se

en 10 (Diez) cuotas de 5600.000 (Seiscientos mil pesos) cada una, del total se dividirán en dos remesas.

e al 70 % 54.200.000 (Cuatro millones doscientos mil pesos), para los meses entre marzo a

51.800.000 (Un millón ochocientos mil pesos), para los meses entre octubre y diciembre de 2015. Siempre
encuentre efectuada y aprobada la rendición de cuentas del 70% transferido anteriormente.

señalados serán depositados en la cuenta Ne 7276L152565, del Banco Estado, perteneciente a la
comunitaria funcional denominada Centro de Padres y Apoderados Jardín lnfantil LOS PUMITAS.

gastos deberán ser acreditados y rendidos por el Ejecutor Beneficiario, mediante la entrega de documentos
o auténticos que acrediten el gasto y su pertinencia, tales como facturas, boletas y todo otro

que complemente y justifique la adecuada utilización de los mismos y que al efecto determine la

enconformidad a las normasde rendición de cuentasde la Contraloría General de la República.

transferidos de acuerdo con este convenio, deben ser utilizados dentro del año 2015, y la última cuota
dentro de los primeros 20 días del mes de diciembre del presente año. En caso de existir saldos y no

utilizados en su totalidad, dicho remanente, deberá ser restituido en la última rendición de cuentas
de 2015), para lo cual deberá girarse cheque a nombre de la '1unta Nacional de Jardines lnfantiles", y

Jardrnes lñf antrles, JUNJI
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rlo a esta rendición final.-

El Ejecutor Beneficiario se oblige a contratar el transporte o mov¡lización que cumpla con toda la
v¡gente en la mater¡a (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia

conductor acorde al transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los registros
autorizac¡ones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo

directamente los medios de transporte contratados y hac¡éndose responsable que éstos cumplan con
de seguridad correspondientes para el transporte de los niños y niñas participantes del proyecto.

La JUNJI efectuará las trasferencias a que se obliga por el presente convenio, después que se hayan
las siguientes condiciones según corresponda:

la Organización comuniter¡a funcional tOS PUMITAS, al momento de la firma del convenio, constituya una
de fiel cumpl¡miento de las obligaciones contractuales a favor de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles,

medio de letra de cambio, a le v¡sta autorizada ante notar¡o, por el total del monto estimado a transferir, de
al formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor benefìciario. Dicho documento deberá ser firmado por

respectivos representantes de la entidad ejecutora, quienes para estos efectos obligan a la organización
y además se obliga personal y solidariamente ente la JUNJI con ocasión de este convenio.

Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en ceso de incumplimiento total o parcial de
de las obligaciones de la entidad ejecutora.

No se podrá transferir recursos al Ejecutor Beneficiario si éste no presenta en tiempo y forma dicho

remesas respectivas se otorgaran una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los
ya concedidos, dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ne 759 de

de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

la entidad ejecutora se encuentre registrada como persona jurídica receptora de fondos públicos de
d a la Ley Ne19.862

el evento que el plazo para la ejecución del proyecto se amplíe a un período mayor del previamente
deberá extenderse la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra de

cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del
pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notificada por

certificada dirigida al domicilio de la Organización comunitaria funcional "LOS PUM|TAS", Indicado en la

de fiel cumplimiento sólo podrá ser restitu¡da, una vez que la JUN.ll apruebe las rendiciones para el
que regula el presente ¡nstrumento.

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del proyecto que

en peligro el destino de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas
ellos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución

la JUNJI se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a

convenio en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento de éste o

lndebido de los fondos recibidos, la JUNJI procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la

de la entidad ejecutora de-la "Nómina de ejecutores del Registro de Ejecutores de JUNJl", sin perjuicio

acciones administrativas y legales que correspondan

Este instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto PMI individualizado en la cláusula

razón por la cual se entenderá parte del presente acuerdo el contreto de aportes suscrito con fecha 24 de

de 2015, ya individualizado.

Para todos los efectos legales, forman parte integrante del presente convenio los siguientes
que el Ejecutor Beneficiario, declara conocer y aceptar:

1A22. Vald$a
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a) Ordinario N" 015/049 del 20 de enero de 2015, de la Dirección de la XIV Región de JUNJI, dirigido at
Departamento Técnico de la JUNJI, que solicita recursos para movilización de niños y niñas participantes
del proyecto PMI aprobado al organismo ejecutor.

b) Ordinario N" 015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técnico y
Pedagógico de la JUNJI, que aprueba solicitud de recursos para ser transferidos al órgano ejecutor para
movilización de niños y niñas pârtic¡pantes del proyecto pMl.

c) Resolución Exenta de la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado
en la cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente convenio, las partes se someten a la
de los Tribunales de la ciudad de Valdivia

JUNJi

Ríos

La personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y p) de ta XtV Región de
de la JUNJI, consta'en la Resolución N" 015/154 de 01 de septiembre de 2O!4, de la Vicepresidenta
de la Junta Nacional de Jardínes lnfantiles.

penonería de doña ANA FRANCISCA BURGOS ARRIAGADA, RUT 15.882.550-3, y MAGDALENA J. GOMEZ
RUT 16.263.285-K, para actuar en representación de la organización comunitaria denominada "Centro
y Jardín lnfantíl Los Pumitas", consta en Personalidad Jurídica Nq 709, y en certificado otorgado por la
lidad de la Unión, con fecha 20 de marzo de 2015, con vigencia hasta 20 de diciembre de 2OL7, tenido

vista.

lectura, firman

PRESIDENTA

DT
CASANOVA HERNANDEZ

REGTONAT(rY P) DE LOS RIOS
JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTILES

- p.p Organización comunitaria
"Centro de Padres y Apoderados Jardín lnfantil Los Pumitas"

J.

SECRETARIA

¡.1022. V.ldlvs

l6Rioe Foñor (5ô€3) 557500


